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.Secretario: El Director Técnico del .Departamento de Prensa
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

.1. Mesa.-La Mesa ante la cual ha de tener lugar la subas
ta, estará forme:da por:

Presidente: El Director~Gerente del Orga.nismo autónomo Me
dios de Comunicación Social del Estado.

Vocales:

1547 • RESOLUCION ck 17 de enero de 1984. del CoilSeJ(
, de Dirección del Organismo autónomo Medios dt

ComunicaCión Social del Estado, por la que Be
anuncia la subasta publica de enajenación del pe
riódico ..Balepres_, de Palma de Mallorca.

La Ley lljlQ82. de 13. de abril, -autorizó a~ Organismo aut6
nomo .Medios de Comunicación Socia~ del Estado para enajenaI
los bienes y derechos que son de su propiedad o.le están actual
mente adscritos, cualquiera que sea :su cuantía o naturaleza
El Real Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, aprobó el Reglamente
para la aplfcación da la citada Ley de supresión del Organismo
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado. A tenor
del apartado 3 del artículo 2.° de la propia Ley V el artfcu
102.° de su Reglamento, no se- requiere, tratándose de bienes
inmuebles, la declaración previa de alienabilidad a que se refie~

la Ley del Patrimonio del Estado.
En uso de la mencionada autorización, el CongeJede Direc

ción del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado ha adoptado la resolución de convocar la subasta
para la enajenación del peri6dicocBaleares_, de Palma de Ma:
llorca, que se celebraré., en primera convocatoria, el día 27 de
febrero de 19M. en la sala de Juntas de la sede del Organismo,
sita en el paseo- de la Castellana, -número 272, Madrid, a las
nueve horas. _

Por otra parte, el adquirente viene obligado al desalojo d
los locales que actualmente ocupa el. periódico y que no so:
objeto de la presente subasta, en el plazo máximo de un añ
a partir del otorgamiento de la escritura pública en la que h,
de reflejarse la adjudicación del periódico, de acuerdo con 11
expuesto en el artículo 39 del; Real Decreto 1357/1983, de 2
de mayo.

8. ..Stocks-.-:-En el precio de licitación· no se incluyen lo
cstocks_ de tintas, papel y restos de materias primas eXistente
a la. fecha de adjudicación. que seráh objeto de liquidaciór
independiente. '

Q. Forma de pago.-En el supuesto de ejercicio del derech{
de adquisición preferente, el pago deberá efectuarse en metá
líco o en la forma prévista en el punto 2 del articulo 35 de
Real Decreto 1357/1983, de 25 da mayo.

De aportarse en dacióp de pago titulas o valores a los qUt
se refieren los apartados"c) v dl, punto 2, del citado artículo, S'
deberán acompañar los correspondientes cvendís- a favor de
Organismg." autónomo Medios de Comunicación Social del Es
tado.

10. Reclamacionps,-La:8 reclamaciones contra la celebraciór
de las subastas se sustanciarán de acuerdo con, lo establecid(
en los artfculos 7. Y a del Reglam1nto aprobado por Real De
creta 1357/1983. de 25 de- mayo. ,

El expediente qUe incluirá el inventario. el pliego de con
diciones y los estudios económicos realizados sobre la situaciór.
del mediase encuentran a disposición de los interesados en lE
Secretaria de. la. Mesa de Contratación del Organismo autó
nomo Medios da Comunicación Social del Estado. paseo de 18
Castellana. 272. séptima planta. Madrid, y en la Administración
del periódico. calle Astrana v Marfn, 4, de Cuenca. .

Madrid. 17 de enero de 1984-El Presidente del Consejo d{
Dirección, Javier Solana M~dariag~,

1. Mesa.-La Mesa ante la cual ha de tener Íugar la subasta,
estará formada por: '. .

Presidente: El Di;ector-Gerente del Organismo au1"ónomo Me
dios de Comunicación Social del Estado.

.Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de la, Asesoría Jurídica
del MinisteriO de Cultura; el Int.erventor Delegado de la Interven
ción General de la Administración del Estado en el Organismo
autónomo y el Director Técnico del Departamento Económico
Administrativo del,...-Organismo autónomo Medios de Comunica
ción Social del Estado.

Secretario: el Director Técnico del Departamento de Prensa
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado. .

2. Características de los bienes que se enajenan.-Los bienes
están radicados en el partido judicial de Palma de Mallorca y
término municipal de Palma de Mallorca.

Los bienes que se ena.jenan incluyen la marca ..Baleares_, ins
crita en el Registro de la. Propiedad Industrial con el núme
ro 115.146, y los bienes muebles e inmuebles que se relacionan y
detallan en el inventario que figura con la documentación del
expediente. .

. 3. .Podrán concurrir a las subastas. siem};!IV que tengan na-
CIOnalIdad española.: .

a) Las, personas naturales con capacidad plena para obli..
garse. .

bJ Las Sociedades mercantiles y regularmente c:onstituida8
~ iniciativa de particulares y en cuyo objeto social esté conterr
piada la gestión de medios de comunicación social.

e) Las demás personas jurídico-privadas constituidas p(
particulares.

- .:.

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoda Jurídica del Mi~
nisterio de Cultura.

El Interventor Delegado de la Intervención General de la
Administración del Estado en el Organismo autónomo.

El Director Técnico del 'Departamento Económico-Administra
tIVO del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado..

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, del Consejo
de Dirección del Organismo autónomo Medios de
Comunicación Soctdl del Estado. por la que 86 anun
cia la subostapública de ena;enación del periódico
«Diario de Cuenca_, de Cuenca. .

La Ley 11/1982. de 13 de abril, autorizó al Organismo autO..
nomo Medios de Comunicación' Social del Estado para enaje
nar los bienes f.- derechos que son de su propiedad o le están...
actualmente adscritos cualquiera que sea su cuantía o natura
leza. El Real Decreto 1~'57/1983, de 25 de mayo, aprobó el Re·
glamento para la aplicación de la citada Ley "de supresión del
Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del Es·
lado. A tenor del apartado' 3 del articulo 2.0 de la propia Ley
y- el articulo 2,0 de su' Reglamento no se n'quiere, tratándOse
de bienes inmuebles, la declaración previa de alienabilidad a
que'se refiere la Ley del Patrimonio del Estado. -

En uso dE!. la mencionada autorización, el Consejo de Direc
ción del Organismo 'autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado ha adoptado la resolución de Convocar la subasta
para la enajenación del periódico -Diario de Cuénca-, de Cuen
ca, que se celebrará, ,en primera convocatoria. el día 27 de fe~

brero de 1984, en la sala de Juntas de la sede del Org~nismo,
sita en el paseo de la Castellana, 272, Madrid. a las nueve
horas.
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2. Caracte~sticas de' los biene!!- que se enajenan.-Lf)'3 bie
nes están radIcados en el partido judicial de Cuenca y !::1ino
municipal de Cuenca. .

Los bienes que se enajenan incluyen la marca. cD¡arío de
Cuenca-, inscrito en el Registro de la Propiedad Industrial con
el número 417.863, y los bienes muebles e inmuebles que se
relacionan y detallan en el inventario que figura con la do-
cumentación del expediente. ,

3. Podrán concurrir a las subastas siempre que tengan na-
cionalidad eSPañola: '

al Las personas naturalés c'on capacidad plena para obli-
garse. _

.b) L~ Sociedades- mercantiles y regularmente constituidas
a Iniciativa de partlculares y en cuyo -obieto social esté con
templada la gestión de medios de comunicación social.

c) Las damAs personas' juridico-privadas constituidas por
partiGUlares.

No pueden tomar parte en la subasta los Incursos en prOCe~
d.imientos de apremio administrativo, los declarados en suspen
Slón de pagos, mientras lo estuviesen, y los quebrados y con.
cursados no rehabilitados.

4. Serán requisitos necesarios para c,?ncurrir:

a) La aceptación de la subrogación laboral prevista en el
artículo 3.0 de la Ley 1l/IQ82. -

b) El depósito previo en la Caja General de Depósitos o en
cualquiera de sus sucursales del 20 por 100 del tipo de subasta
El depósito se formalizará quince días antes de la celebracióri
da l~. su1?asta y, su justificante deberá presentarse en el acto
de ~ICIta.cIÓn.

5. Derecho de adquisición preferente.-Existe un' derecho
p~ef~rente .de adquisición al favor de los trabajadores del pe
nódlco -Diario de Cuenca., Constituidos en Sociedad an0nima
laboral o ,?operatlva que puede ser ejercido en el plazo de un
mes .a partIr de la publicación del presente anuncio, según de~
terrnma el articulo 2.°, 2. de la Ley 11/11182, da 13 de abril
y articulo 21 y siguientes del Real Decreto 1357/1983 de 25
de mayo. '

"En ~ supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquiSIción preferente en tiempo y forma, el Conselo de Oi
r?cción del Organismo autónomo publicará en el .. Boletín Ofi
CIal ~el Estado_ y en el ..Boletfn OfiCial- de la provincia ra-
IOluclón anul8;ndo la presente subasta.. .

6. Precio tIpo de licitación.-EI precio de licitación es de
14.500.000 pesetas. .

7. Efectos de la enajenación ....:..La enajenación producirá los
efectos laborales previstos en el arUculo 3." de la Ley 11/1982
de 13.de abrU. '

..
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La Ley 11/1982, de' 13 de abril, autoriz6 al Organismo autó
nomo Medios de Comunicación Social del Estado para 'enajen~

los bienes y derechos que son de su propiedad o le están actual
mente adscritos, cualquiera que sea su cuanUa o .naturaleza..

El Real 'Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, ap:,obó el Regla-
mento para la aplicación de la citada Ley de supresión del Or
ganismo autómno Medios de Comunicación Social .del Estado.
, A tenor del apartado 3 del articulo 2;0 de la propia Ley y
-el artículo 2.° de su Reglamento, no se requiere, tratándose de
bienes inpluebles, la d.eclaración previa de alienabilidad, a que
se refiere la Ley del Patrimonio del Estado.

En uso de la mencion84ila autorizaci6n, el Consejo de Direc
ción del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado ha. adoptado la :-esoluci(m de convocar la subasta
para la ena1enación del periódico ..Diario Español.. , de Tarra
gana, que se celebrará, en primera convocatoria, el día Z1 de_
febrero de 1984, en la sala de Juntas de la sede del Organismo,
sita en el paseo de la· Castellana, número 272, de Madrid, a las
nueve horas.

1. Mesa: La Mesa ante la cual ha de tener lugar la subasta.
estará formada po:':

Presidente: -El DirectOr-Gerente del Organismo autónomo Me
dias de Comunicación Social del Estado.
_ Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica
del Ministerio de Cultura: el Interventor-Delegado de la Inter
vención Génm-al de la, Administración del Estado en el Organis~

No pueden -·tomar parte en lasub¡¡.sta los incursos en proce·
Jimientos de apremio administrativo, los declarados en suspen
si6n de' )lagos, mientras lo estuviesen, _y los quebrados y-concur-
ndos no rehabilitados. " __

. 4. Serán requisi~os necesarios para concurrir:

.~: a) La aceptación de la subrogación }aboral prevista en el
~rtículo 3.° de la Ley 11/t982.

bl El. depósito previo en la Cala General de Depósitos o en
~\1alquiera de sus sucursales del..20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se formalizará quince dlas antes de la celebración de
la subastR,y. su justificante deber4 presentarse _en el acto de li
(:ltación.

, 5. Derecho de adquIsicióñ preferente.-Existe un derecho pre~'
ferente de adquisición a favor de los trabajadores del periódico
..Baleares-, constituidos en Sociedad anónima laboral o, Coope~
rativa, que puede ser ejercIdo en el plazo' de un mes, a partir
de la publicación del presente anuncio, segUn determina el ar
ticulo 2.°, 2, de la Ley 11/1Q82, de 13 de abrH,y articulo 21 y si·
guientes del Real Decreto 1357/1983, de 25 dE;' mayo. ,
.: En el supuesto d.e que se llegase a ejercitar el derecho de au
quisición preferente en tiempo y forma, el Consejo de Dirección
del Or~anismb autónomo publicará en el ..Boletín Oficial ?el
Estado... y en el ..Boletín Oficial.. de la provincia ResolUCIón
anulando la presente subasta. ' .
; 6.' Precio tipo de licitaeión.-El prec!o de Hcitación es de
137,600.000 (ciento treinta y siete millones seiscientas mil) pe-
setas. _ , ' '

7. ,Efectos de la enajenación.-La; enajenación producirá los
efectos laborales previstos en el articulo 3.° de la Ley 11/1982,
de 13 de abril. _ .

8. ..Stocks...-En el precio de licitación no se~ incluyen los
-fStocks.. de tíntas, papel y restos de materias primas,existentes
a la fecha de la adjudicación, que serán objeto de 'liquidación
lndependiente., . _
, 9. Forma de pago.~En el supuesto de ejercicio del derecho
de adquisición preferente, el pago deberá efectuarse en metáli
co o en la forma prevista en el punto' 2 del articulo 35 del Rea-l
Decreto 1357/1983, de 25 .de mayo. --:-.

De aportarse en dación de pago titulos..o valores a los que se
refieren los apartados c) y dl del punto 2 del citado articulo,
se deberán acompañar los correspondientes "vendis.. a favor del
Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del Estado.

10, Reclamaciones.-Las reclamaciones contra la celebración
de las subastas se sustanciarán de acuerdo con lo establecido en
los articulas 7 y 8 del Reglamento aprobado por Real Decre-
to 1357/1983, de 25 de mayo.' .,

El expediente, que incluirá. el inventario, el pliego de coD:cÚ
ciones y los estudio~ económicos realizados sobre la sitUiLCIÓll
del medio, se encuentran. a disposición de los interesados, en 1a
Secretaria de la Mesa de Contratación del Organismo autónomo
Medios de Comunicación' Sodal del Estado, páSeo de la Castella
na, número 272, 7.- planta, Madrid, y en la Administración del
periódico, calle SiIJeros Y" Albarderos, parcela. 7, manzana 24,
¡,olígono de ..La Victoria.. , P~~ma de Mallorca.

Madrid, 17 de enero de 1984.-'EI Presidente del Consejo de
~dministración. Javier .Solana: Madariaga.

'.548 RESOLUCION de 17·de enero de 1984, del Co.nsejo
de Dirección del Organismo autónomo Medios de
Comunicación SOcial del Estado, por'1a que se anun· .

. cia'la subasta p¡íbltca de ena;enación del periódico
..Diario Español", de 'Tarragona.

mo áutónomo y el Director Técnico del Departamento Econ6mi
co-Administ:,attvo del Organ1smo autónomo Medios de Comuni
caci6n . Social del Estado.

Secretario: El Dlrector Técnico del Departamento de Prensa
del Orgah'ismo autónomo Medios de Comunicación SOCial del
Estado.

2. Características de los bienes que se enajenan.-Los bienes
están radicados en el partido judicial dé Tarragona, término
.municipal de Tarragona, y en el partido judicial de Reus, tér-
mino municipal de ReUs.. .' _ •

Los bienes que se enajenan incluyen la marca ...Dlario Espa
ñol.. , insctit$- en el Registro de la Propiedad Industrial con el
número 166.04Q y los bienes muebles e inmuebles que. se rela
cionan y detalían en el inventario que· figura con la. documen
tación del expediente:

3, Podrán concurrir a 186 subastas, siempre ~ue tengan na~
cionalidad espa1iola:

-"') Las personas natur~les con' éapacidad plena~a obli-'
garse.

'b) .Las Sociedades mercantiles y regularmente constituidas a
iniciativa de particulares y en cuyo objeto social esté oontem~
pIada la gestión de medios de comunicaci6n social. ,

cl Las damas personas ju:,idico-prtvadas constituidas por
particulares.

No pueden to!oar parte en la subasta los incursos en proce
dimientos de apremio administrativo, los declarados en 8uspen~
sión de pagos, mientrM lo estuviesen, y lOS quebrados y con
cursados .no rehabilitado~

4. Serán requisitos'n_.rios para .concurrí::
- . '. .
a) .. La aceptac'i6n ,de la subrogación laboral prevista en el

articulo 3.° de la Ley 11/1982. '
b) El depósito previo en la Caja; General de Depósitos o en

cualquiera de sus sucursales del 20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se formalizará quince diaS antes de la celebración
de la subasta y BU justificante deberé. presentarse en el acto de
licitación. ~ . '. .

. 5. Derecho de adquisición preferente. -Existe un derecho
preferente de adquisición a favor de los trabajadores del perió~
dico ..Diario Español.. , constituidos' en Sociedad anónima ·laOO
Tal o cooperativa, que puede ser ejercido en el plazo de un
mes, .a partir de la publicación del presente anuncio, según
determina el arUculo 2.°, 2, de la Ley 11/1982, de 13 de abril,
y artículo 21 y siguientes del Real Decreto 1357/1983, de 25 de
mayo.

En el supuesto de que se llegase 8- ejercitar el derecho de
adquisición preferente en tiempo y forma, el Consejo rie Di
rección del Organismo .autónomo publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado.. y en. el ..Boletin Oficial.. de la provinci~ re~
soluci6n 6nulando la presente subasta.

6. Precio tipo de ltcitación.-E1 precio de licitación 86 de
seSenta y seis millones trescjentas mil (66.300.000) pesetas.

1. Efectos de la enajenación.-La enajenación produciré. lbs'
efectos laborales previstos en el artículo 3.° de la Ley 1l/1QB2,
de 13 de abril, y los arrendaticios contemplados en el artícu-
lo 4.° de la citada Ley. ,

Por- otra parte, el adquirente viene obligado al desalo;o de
los. locales que actualmente oCllpa el periódico y que no son
objeto de la presente .subasta, en el plazo máximo' de un año,

s partir del owrgamiento de la escritura pública en la que ha
de reflejarse la. adjudicación del periódico, ~de acuerdo con lo
expuesto en el articulo 39 del Real Decreto 1357/1003, de 25 de
mayo. . . '.

8. ..StockslO.-.En el precio de licitación no se. incluyen los
~stocks" de tintas, papel y .restos de mate'Tias primas existentes
'8 la fecha de la adjudicación, que serán objeto de liquidación
independiente. !

9. Forma de pago.-En el supuesto de ejercicio Alel derecho
de adquisición preferente, el raga deberá efectuarse en metálico
o en la forma prevista en e punto 2 del articulo 35 del Real
Decreto 1357/1983, de 25 ee mayo.

De aportarse en daclón de pago titulas o valores, a los que
se refieren los apartados cl y d) del punto 2 del citado artiCulo,
sa d~beran acompañar los correspondientes ..vendis.. a favor del
Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del Estado.

lÓ.Reclamaciones.-Las reclamaciones contra la celebración
de las subastas se sustanciarán de acuerdo oon lo establecido
en los articulas ,7.° y 8. 0 del Reglamento aprobado por ~al

Decreto 1357/1983, de 25 de mayo.

El expediente que incluiré. el inventario, el 'pliego de condi
ciones . y los estudios económicos realizados sobre la si tuaci6n
del medio se encuentran a disposici6n de los interesados en la
Secretarfa de'la Mesa de Contratación del Organismo autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado (paseo de la Caste
llana, número Z12,séptima planta, Madrid) y en la Administra

'ción del periódico (calle de Domenech' y Guansé, número 2, d~
Tarragonal.

Madrid, 17 de enero de 1984:-El Presidente del Consejo de·
Dirección, "Javier Solana Madariaga.


